
REFERENCIA: EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A ENDOSATARIA BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: LUZ PIEDAD JIMENEZ MESA Y OTROS 

RADICACON. 2013-532-00 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, informando que 

En auto de fecha septiembre 7 de 2016, el despacho requirió al CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDACIÓN ALIANZA EFECTIVA, a 

fin de que informara sobre el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de 

pago celebrado por la señora LUZ PIEDAD JIMINEZ MESA con sus 

acreedores, donde manifestó que no recibió requerimiento por parte de la 

deudora para efectos de certificar e cumplimiento y en cuanto al 

incumplimiento tampoco recibió por parte de la deudora o deudores 

información. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2020.  

RAD. No. 2013–00532-00 

La Secretaría, 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

AUTO DE TRÁMITE No.741  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

En atención al informe secretarial, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte demandada y al CENTRO DE 

CONCILIACÍON ARBITRAJE FUNDACIÓN ALIANZA EFECTIVA, a fin 

de que informen sobre el resultado del acuerdo de pago, con el objeto de dar 

impulso al trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ABERTO FAJARDO HERNANDEZ 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 

 

EN ESTADO Nro 095 DE HOY 

SEPTIEMBRE 23 DE 2020, NOTIFICO A 

LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 

QUE ANTECEDE. 

MARIA DEL MAR IABRGUEN PAZ 

Secretaria. 
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